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Artículo 1º.- Establécense como requisitos obligatorios para la 

circulación de vehículos automotores, sin perjui

cio de otros previstos en normas vigentes, los siguientes: 

;JI, 
\ 

a) Todo vehículo deberá contar con sus dispositi

vos originales de seguridad, tanto activa como 

pasiva, en condiciones de ofrecer prestaciones 

eficientes, en especial los correspondientes a 

dirección, frenado, suspensión, transmisión, -

rodamiento, visibilidad, iluminación, paragol

pes y guardab~rros. 

b) Los automóviles rurales y camionetas deberán -

estar equipados con cinturones o correajes de

seguridad, en sus asientos delanteros y trase

ros, y con cabezales de seguridad, en los de-

lanteros. 

c) Los conductores y terceros acompañantes debe-

ráu utilizar en forma obligatoria los disposi

tivos de seguridad mencionados en el inciso an 

terior, al circular por las rutas y/o caminos

de jurisdicción provincial. 

d) Los menores de doce años de edad deberán via-

jar obligatoriamente, en los asientos traseros 

de los automóviles, rurales y camionetas do-

ble cabina. 

e) Los conductores de automotores deberán portar

el comprobante del seguro obligatorio de res-

ponsabilidad civil por daños a terceros, pre-

visto en el Artículo 3º, con cobertura vigente. 

f) Los conductores de motocicletas, ciclomotores

y/o triciclos motorizados, y sus acompañantes, 
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deberán llevar colocados cascos de seguridad y, 

a falta de parabrisas, el conductor llevará an 

teojos protectores. 

g) El número de ocupantes de los vehículos automo 

tores no deberá exceder la capacidad para la -

cual el vehículo fué construído. 

Artículo 2º.- Queda prohibido a los conductores de vehículos au 

tomotores en marcha, la utilización de aurícula-

res y/o sistemas de comunicación de operación manual continuada. 

Artículo 3º.- Todo automotor, acoplado o semiacoplado deberá --

contar con un contrato de seguro que, de acuerdo

con las cláusulas y condiciones generales que fije la autoridad 

competente en la materia aseguradora, cubra la responsabilidad

civil por eventuales daños que se causen a terceros, incluídos

las personas transportadas. Este seguro obligatorio podrá ser -

contratado con cualquier entidad autorizada para operar en el -

ramo, la que deberá otorgar al asegurado el comprobante como -

prevé el Artículo 12 inciso e) . 

Artículo 4º.- El incumplimiento de las obligaciones o prohibi--

ción previstas en los artículos anteriores será -

pasible de una multa equivalente al precio medio de venta al pú 

blico de cien (100) litros de nafta especial, a valor del mes -

anterior al de la falta. 

Artículo 52.- En los supuestos de infracción a los requisitos -

previstos en los Artículos 1 2 ; incisos a), b) y e) 

y 32, la autoridad de prevención labrará un acta provisoria de

comprobación de las deficiencias o faltas, que deberá ser pre-

sentada dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes ante 

la autoridad de aplicación, para que se verifique el cumplimien 

to de los requisitos obligatorios para la circulación, en cuyo: 

caso procederá a la anulación del acta provisoria. 

Vencido dicho lapso sin que se hubiere verificado 

el cumplimiento de las obligaciones que dieron motivo a 1 a com-
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probación, el acta será definitiva debiendo aplicarse la multa

prevista en al artículo anterior. 

Si las deficiencias a los requisitos de circula-

ción previstos en el Artículo lº, inc. a), fueran de tal impor

tancia que constituyan un riesgo para la seguridad del tránsito, 

además de labrarse acta provisoria de comprobación se obligará

al conductor a retirar de circulación el vehículo hasta tanto -

sean subsanadas o cambien las circunstancias que motivaran la -

condición de situación riesgosa, sin perjuicio de que en este -

último caso deba subsanarse la deficiencia conforme a lo esta-

blecido en los párrafos anteriores. 

Artículo 6º.- El infractor que sea pasible de una nueva sanción 

por incumplimiento de las obligaciones previstas

en la presente Ley, dentro del plazo de dos (2) años siguientes 

a la primera comprobación y siempre que se trate de una misma -

infracción, será considerado reincidente y se le aplicará el do

ble de la multa prevista en el artículo 4º. En caso de segunda

º sucesiva reincidencia, además de la multa prevista en el pá-

rrafo anterior, se impondrá al infractor la sanción de inhabili 

tación de hasta doce (12) meses. 

Artículo 7º.- El Poder Ejecutivo Provincial, a través de los or 

ganismos competentes, implementará una campaña 1n 

tensiva de educación vial, de promoción de los dispositivos de

seguridad previstos y de difusión de las normas de la presente

Ley. 

Artículo Bº.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley, se 

rá la que resulte de lo previsto en el artículo -

12º de la Ley 1.015, o del régimen que la sustituya en el futu

ro. 

Artículo 9º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presen 
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te Ley será imputado a las partidas específicas_ 

presupuesto vigente.-
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Artículo 10 2 .- La presente Ley entrará en vigencia a partir del 

día de su publicación en el Boletín Oficial, ex

cepto las obligaciones previstas en los Artículos 12, inc. b) y 

32 que serán obligatorias a partir de los sesenta (60) días co

rridos siguientes a su publicación. 

Artículo 11 2 .- Invitase a las Municipalidades y Comisiones de -

Fomento a adherir al régimen de la presente Ley, 

dictando al efecto las normas locales para sus respectivos eji

dos comunales.-

Artículo 12 2 .- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiseis 

días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos.-

REGISTRADA 

BAJO EL N° 1444 

Dr. 

PftOVIMrlJ D& 1.A PAMPA 

,?j/2 1 

/ Dr. MANUEL JUSTO B•r ,.ORON ti/ PRCSIO ~ NfE 

H. Camara de Diputados 
PROVINCIA De LA PAMPA 
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EXPEDIENTENº 6826/92.-

SANTA ROSA, t 5 o,c 1992 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro 

tín Oficial, cúmplase, 

DECREI'O Nº /92. 

mees.-

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 5 DIC 1992 
Registrada l a presente Ley, bajo el n~

ro MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ( 1 . 444) . -
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